
Miércoles 5 de Julio de *870,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

r^rón. 525.
Míenlo de oficio

ESC9. MÜ9

Núm. 20.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

* DE LAS ISLAS BALEARE

Ración de pan de 70 decágra- 
mos. . . ,......................

Ración de cebada de 6'9375 li
tros......................................

Kiógramo de paja.......................
Litro de aceite...........................
Kilógram de leña.......................
Kilógramo de carbón................

0*070

0‘310 
0‘0I5 
0'430 
0'006
0‘030

■ Lula Mecí mica tos pen a les.—('ireula r. 
-Con fecha 30 de mayo último, se coinu- 
nicaron por este Gobierno los órdenes .cor
respondientes á los tires. Comandantes de 
Ib Guardia civil, de Carabineros y á los 
empleados de Seguridad pública de esta 
provincia para la captura de* dos penados 
Aseriados del destacamento presidial de 
Aislasen la mañana del mismo dia, 
cojos nombres y señas á continuación se 
«presan; y conviniendo que las pesquisas 
! detención de aquellos se practiquen tam-

por parte de losSres. Alcaides de los 
pueblos de la provincia: he acordado orde- 
jrío así á requérimienlo del Sr. Juez

I a instancia del distrito de la Catedral 
esh Ciudad, qara que en el caso de 
habidos sean puesios inmediatamente á 

^disposición. Palma 4 de julio de 1870.
Sánchez Tagle.

^'nas de Jaime Carreras Bofll.

Palma 30 de junio do 1870.—El vice 
presidente accidental, Miguel Quelglas.— 
P. A. de la D.—El Srio., Silvano Font.

Núm. 22.

1 «Para disfrutar del beneficio espresa- 
■ do en el párrafo anterior, deberá todofa- 
: bricante al comenzar cada año econúmi- 
i co, ó cuando empiece á funcionar la fá- 
¡ brica, presentar á la administración eco- 
5 nómica de la provincia una declaración 
i ajustada al modelo adjunto, espresando 
I el punto donde se halle establecida la 
| fábrica y la clase y circtinstanles de esta, 
; así como la población, calle y número 
> del almacén donde han de venderse al 
I por mayor los objetos fabricados en 

aquella.
«La f^sedad ó inexactitud manifiesta 

cometida en esta declaración estará com

cial de profesiones del orden judicial: 
los números 2, 4, 5, 6, 7, 10, 24, S5
34, 44, 52. 
tes y oficios, 
patentes.

Art. 4.°

G0, 64, de la tarifa de ar- 
y el número l i de las de

Los conceptos que com-
prende la rekicion también adjunta sus
tituirán álos de los números suprimidos 
y á los que sé modifican de las espresa- 
das''tari las.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Junio de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, Laureano Figúerola.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

i Declaración duplicada que D...... vecino (ó 
i residente) en esta población, calle de.......

núm......, presenta al señor administra
dor económico de la provincia, de la fá-

prendida en el art. 420 del reglamento 
y se impondrá al qne la cometa la pe
na establecida en el í 24 del mismo.»

«Art. 38. Cuando en los almacenes 
ó locales de que trata el articulo prece

. 1 denle ejecuten los fabricantes ventas al
Secretaria..—En ¡a Gaceta de Madrid yOr pagarán la cuota que por es- 

del dia primero del actual se halla inserto teconcepto corresponda, independien- 
el decreto que se expresa. ; temente déla que tengan señalada como

’ tales fabricantes.
MINISTERIO DE HACIENDA. ■ «Si en los mismos locales ó almace-* 

d e c r e t o . : nes espendieran en ¡mea ó mucha Canil- |
| dad otros artículos ó géneros que no :

Como regente del reino, y en vista de sean producto de su fábrica, pagarán

brica de......qne ha establecido en....... , y 
empezará á funcionar el dia.... de.... con 
los elementos imponibles que á continua
ción se especifican, y del almacén en que 
se espenderán al por mayor los efectos en 
la misma fabricados, á saber:

Idem del alma-

ió que, oida la comisión de reforma de i cuota que coresponda en concepto de Clase y circunstancias de la 
- ................................. • 2 - 1 • -------- , - -.......... — ' fábrica.la contribución industrial, me ha pío- > almacenistas, además de la que como ;

J6^y cejas casiaño oscuro, ojos azules, 
^os, nariz achatada, cara oval, boca 

barba poblada, color sano: tiene 
r,dc'cairiz en la frente.

^I:U’ de Agustin Carreras Rofill.

y cejas castaño claro, ojos pardos, 
tarhZ re^u'ar’ cara redonda, boca regular, 
mba poblada, color sano: Manco de la 

derecha.

puesto el ministro de Hacienda, vengo ¡ fabricantes deban satisfacer.»
en decretarlo siguiente: i Art 2.° Al final del capitulo 2." del

Articulo l.° Los artículos 34, 37 y mismo reglamento se añadirá el si-
38 de! reglamento general para la impo- ; guíente:
sicion, administración y cobranza de la \ «Art.... Los almacenistas ó ven-
contribucion industrial', aprobado por ■ dedores al por mayor comprendidos en 
decreto de 20 de marzo último, quedan la tarifa 1.a, los comerciantes de quetra- 
modificados y redactados en la forma : ta el número 22 segundo de la tarifa 

- v los fabricantes incluidos en la 3.a,siguiente:
«Art. 34. Las cuotas fijadas á las in-1 

dustrias comprendidas en las tarifas 2.a, ;

Núm. 21.
TACION PROA LNÍJ AL

Fábrica de tejidos de lana: 
Dos máquinas de hi

lar, con 1.000 bu

podrán, sin pago de otra cuota, hacerlas 
operaciones de giro producidas por el i

3.a, 4.a y o.e se devengarán con sepa-i movimiento de compra-venta de los gé-■ 
ración, aunque dichas industrias se ejer- • ñeros, artículos ó efectos que constitu- 
zan dentro de un mismo local, almacén ! van ki ocupación habitual de la pruTe-
ó tienda, salvo los casos en que otra co
sa se disponga en las mismas tarifas.

También se pagará la cuota que cor
responda por cada una de las industrias 
diferentes, aunque estas pertenezcan á

q. i'L.;.;. — En cumplimiento de lo ! ...
en la real orden de 22 do marzo í separados.»

una sola tarifa, si se ejercen ó se hallan 
I situadas en almacenes, tiendas ó locales

sion respecúva.»
Art. 3.° Ouedan suprimidos déla 

tarifa 1.a unida ai citado reglamento los 
números 1 y 11 déla clase 1.a: los nú
meros 4, 5, 6, 7, 9, i I y 14 de la cia
se 2.a de la propia tarifa: los números 
pueblos que se hallan en este caso, tie
nen un medio directo de comunicación

1850, inserta en el Boletín 
k. !^Q)ero 2.705, ha resulto la Dipu- 
q :1 Provincial de acuerdo con el Señor

«Art. 37. Tampoco estarán obliga-

%6ílr*° (^e guerra Inspector de provi-

dos al pago de cuota los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a por un solo lo
cal ó almacén abierto para la venta al
por mayor de los productos de su res-

cen en que se 
espeoden al por 
mayor los efec
tos en ella fa

bricados.

seseada una. . .1 J ,
Dos cardas cilíndri-; Moví-Ciudad, villa ó

cas. . do por, pueblode....,
Un batan. .¡agua. ! calle de... nú- 
Una máquina de prenq | ."

sar para uso esclu-1
| mero... piso..

sivo de la fábrica. /
Esta fábrica se halla estable

cida en el local núm..., ca
lle de .. (ó en el sitio des- La marca de la 
poblado llamado de...), del casa es A.,X. 
término municipal de... de (A la que sea), 
la provincia de ...

E1 que suscribe está conforme eu que la 
administración reconozca por medio de sus 
agentes ó delegados, cuando lo estime con
veniente, tanto el local de la fabrica cemo elde que carecen los pueblos del interior; ............1_______ ,VW1 ________ .

2, 6, 9, 10, 11 y 13, clase 3.a de la almacén especificado, y se obliga á dejarlos 
misma tarifa: los números, 2, 3, 4, 9,
10, 11, 12, 13, 16 y 20, clase 4.a de 

i dicha tarifa: los números, 3, 9, 12,^¡(i8 ^Ue *os precios á que se handeli- i por mayor de los productos de su res- ¡ dicha tanta: ios nún 
Y abonar los sunmíblros que ha- ! pectiva fábrica, ya se halle unida á esta 13, 14 y L , clase 5.

^ci C-I¡ll() á las iropas d‘ 1 Ejercito y guar- ’ ó ya se encuentre separado de ella, siem- meros 2, 4, 3, 7, 8, 
1 üurante el presente mes sean los pre que esté situado dentro de la misma 6.a de id.;: y el núme 

en,-es. 1 I provincia. de id.: el número 10

penetrar en ellos en cualquiera hora del dia. 
. á....... de........ de 18......

■ Firma del interesado.
8 de id.: los nú-

3, 7, 8, 13 y 14, clase
. y el número L°, clase 7.a 

: el número 40 de la tarifa espe-

Re l a c ió n  de las modificaciones que se ha
cen en las tarifas de la. contribución 
industrial, aprobadas por. decreto de
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20 de marzo úhimo^ á que se ri-f^re 
el art. 4.° del espedido con ski fecha 
por S. A. el He genio del Reino.

TARIFA Ia

iVola i a dd*cuadro de esta tarifa.

Las poblaciones que sean puertos y que 
no excedan de 40.000 habitantes cada una 
contribuirán por la base inmediata supe 
perior que las corresponda por su vecin
dario, á escepcion de los puertos de las is 
las Baleares y C inarias, que lo harán por 
la base de su población.

Clase 2.a *'

• «Fonctas, hoteles, n slaurants y casas 
que tienen mesa redonda ó de hora paia 
comidas. Cuando dichos establecimientos 
den además hospedaje, pagarán el 50 por 
100 de aumento.»

«Tiendas de ¡innbres, jamones cocidos 
ó en dulce, carnes, aves ó pescados, y 
otras conservas .hmenlicias en ¡alas ó bo
tes, pescados frescos y aves rellenas, que
sos, mantecas, salsi nones y olrosembutidos 
estranjeros, o cualquiera clase de comes
tibles análogos; ¿ asleks, vinos generosos 
del país ó estranjeros ) licores finos.

»Nu se xigir. otra cuota p r el local 
que en el mism editicio y en comunica
ción directa con la ti-nda se dedique por 
los dueños de esta á servir los artículos 
espresados.» ■

«Vendedores d^ joyas, ó sean eslable- 
cimient >s ' e dnmant s, bril a'itpa, perlas 
y otras piedras preciosas sueltas ó engas
tadas, y de efectos de oro y plata. »

Clase 3 a

Estableeimientos en que se venden ro
pas hechas <le pumos y otros tejidos finos, 
estranjeros ó del reino. Mo se exigirá au
mento de cuota por ventar accidental
mente tejidos al por menor; pero en elca 
so de que lávenla sed habitual, se in
cluirán estos establecimientos en la clase 
2.a, núm. 2.

íienda de efectos de camisería fina y 
además ropa blanca, lisa ó bordada, cue
llos. puños, corbatas, chalinas \ demás ár- 
ticulos semejantes de Seda, estambre y len
cería; guaol' S de cualquier clase; botona
duras; collares y otros di^es

Tiendas en que se ve den al por menor 
obras de ferretería, cerrajería, clavazón, 
cuchillería y sus similares cortantes, her
ramientas é instrumentos de hierro, acero 
y otros metales, alambres y utensilios de 
hierro para cocina.

Vendedores por masor y menor de cur
tidos y demas artículos y tejidos para el 
calzado y obras oe guarnicionero.

Vendedores de efectos de plata Roulz y 
do mekl blanco.

Vendedores al por mayor de papel 
blanco, entendiéndose por tales los que lo 
espenden por resmas.

Vendedores dé vinos comunes al por 
mayor, incluyéndose en es a clase los co 
secheros que establezcan alma< en para la 
venta en diferente pueblo del de la pro
ducción.

Vendedores de camas ó catres dorados 
de latón ó de hierro bi uñido, ó de ma
queados finos.

No se exigirá otra cuota por la venta en 
el mismo local de < ol Roñes de muelles y 
demás artículos inherentes á las camas, 
mesas do noche, lavabos, baños y otros 
enseres do metal.

Vendedores de acei-1 litros, 
te y de jabón en cao ' 
lidad desdo 12 a 90 [kilógramos.

... CkK6 4? -

Lonjas de chocolate cuya venta no ex
ceda de 12 kilógramos,

No se devenga otra cuota, aunque en la 
lonja existan piedras- para la molienda á 
brazo.

Pastelerías ó tiendas donde se espendan 
artículos propios de estos establecimientos, 
y jaletinas, flanes, cremas y otros platos 
de reijosteria. .

No se exigirá otra cuota por el local que 
en el mismo edificio y en comunicación di
recta con la tienda dedique el dueño de 
ella á servir los artículos espresados. •

Tiendas do ropas hechas con géneros 
ordinarios del reino.

No se exigirá otra cuota por la venta 
accidental de tejidos d' l reino al por me
nor; pero en el caso de que esta sea ha, 
bituaf se recargará con. 25 por 100 la 
cuota señ-dada á dichas lien 'as.

I endedores de bacalao, especias, frutos 
coloniales, chocolates, almibares y frutas 
seca- ó en conserva, en cantidades de 12 
á 99 kilogramos.

► endedores de pescados frescos ó sala
dos al por mayor entendiéndose por tales 
los quo, aunque espmdan algo para el con
sumo directo, proveen generalmente á los 
vendedores al por menor.

Tiendas en que se venden al por me
nor quincalla y bisutería ordinaria.

Vendedores al por menor de relojes de 
sobremesa, de pared ó de bolsillo, aunque 
á la tez sean relojeros compositores.

Clase 5?

Establecimientos de venta al ío^menor 
de vinos generosos, aguardientes ó licores.

No se devengará otra cuota por el con 
sumo que se haga dentro del mismo local 
de bacalao friLi ó cocido, chorizos, hue
vos y otros platos comunes.

Mercaderes de sedas y mercería que 
venden cintas de todas clases en seda, li 
no, lana y algodón, en madejas y ovillos, 
alfileres agujas, dedales, ligeras, alfile 
teros, corchetes, cepillos, pein- s bolones 
de nacar, hu«-so y de metal; a mrnos de 
pasamanería, emo agremanes, flecos y bo
tones; guaníes, medias y calcetines de hi
lo, lana y algodón; dibujos y cañamazo 
para bordar; puntillas de hilo, seda y al
godón, y tiritas con festón y enlredoses de 
lo mismo.

Mercaderes de chaquetas, chalecos y 
pantalones de pana ó de paño ordinario; 
camisas, fajas, medias, cálcelas y gorros; 
guantes y oirás prendas semejantes de es
tambre, lana ó algodón que usan general
mente los menestrales, jornaleros y mari
neros.

Manguitero?, ó vendedores de pieles fi
nas suelUs, plumeros para la limpieza y 
otros efectos análogos.

Tiendas de comestibles en que se ven
den cantidad menor de 12 kilogramos 
quesos, natas y mantecas del reino, pan, 
garbanzos, judías, arroz y otras lengum- 
bres; ra-las do t"das clases para sopa; 
acede, vinagre, jab-m común y velas do 
sebo; por meno* dedos kilogra nos azú
car y chocolates; especiasen corlas porcio
nes que no sean al p^so; huevos y los 
demás artículos propios de tales estableci
mientos.

Tiendas de perfumería, considerándose 
como tales las en qu - se venden solamente 
objetos de aquella clase

Vendedores de instrumentos do maie- 
máticas, física ó cirugía, ¿áulica, químiea 
ú óptica, aunque á h vez saan construc
tores de algunos de dichos efectos.

Vendedores al por menor de loza fina, 
cristal ó vidrios blancos, huecos ó planos.

Si además venden objetos de porcelana, 
pagarán el 25 por 100 de aumento.

V;'.!id.edore3 en almacén ó tienda, de to
cino. j amones, salchichones y oíros embu- 
lidos del reino. ,

Clase G?

Especuladores en calzado, entendiéndo
se como t les los que le adquieren hecho 
para su reventa, aunque tengan obrador.

Tiendas de cuchillos y navajas.
Tiendas de espadas y sables, estoques 

v otras arma6 blancas, tengan ó no guar
nición ó empuñadura, ó se vendan estas 
por separado; placas, cruces y otras con
decoraciones ó insignias civiles ó mili
tares.

Tiendas en que se venden al por menor 
vinos y aguardientes comunes del reino.

Contribuirán en esta clase y gremio los 
cosecheros de vino coman que lo vendan 
al por menor, si la verifican en distinto 
edificio del en que espendan el procedente 
de su cosecha, salvo el caso de que trata 
el núm. 4." de la tabla de exenciones.

No se exigirá otra contribución por el 
consumo de bacalao cocido ó frito, chori
zos ú otros « omesiibles comunes, que se 
sirvan dentro de Us mismas tiendas.

Tiendas cu que se hacen y venden, ó 
venden solamente, gorras, camisolines, 
mangas, cuellos etc., en géneros ó tejidos 
bastos ú or'Lnarios.

Tiendas llamad -s comunmente doacci 
le y vinagre, en que se venden estos arti- 
culos y el de jabón común en cantidades 
menores de 12 ’ i'-VV -___ _ ^pimientos, 

| kilogramos, jr * 
patatas, huevos, h rmlizas y otros artícu
los ó comestibles comunes.

Por este concepto contribuirán los pues
tos de venta al por menor de aceite (12 
litros abajo) que establezcan los coseche
ros coi) separación del edificio en que ten
gan el almacén ó depósito de su cosecha.

Tiendas en que se venden al por me
nor pastas para sopa.

Vendedores en cajones situados en mer
cado público de tocino, jamones, salchi
chones y otros embutidos del reino.

Clase 7.8

Carboneria^ ó tiendas para la venta de 
carbón vegetal ó de piedra y cok, en can
tidad de un quintal métrico abajo.

Si en el mismo local se vendiese leña 
(tarifa 2.a, núm. 65,) se pagara la cuota 
mas alia y el 25 por 100 de la otra.

Tiendas de esteras de esparto, dejunco, 
ó de cordelillo, ya se ocupen ó no en sen
tarías y ponerlas en las habitaciones, y de 
cordeles y sogas.

Si en estas tiendas hubiese á la vez chu- 
ferías, horchaterías, ele., pa aran por es
te concepio el 25 or 100 de aumento á 
la cuota señalada á dichas tiendas.

Tiendas ó puestos fijos en caj mes ó bar 
raras llamadas do recoba, donde se ven
den gallinas, pollos y otras aves, \ a sean- 
vivas ó ya preparadas para su condimento, 
y huevos.

En este concepto contribuirá” también 
las tiendas y puestos jj -s para la venia de 
caza menor de todas clases.

Tienda- en que so venden ó alquilan 
muebles usados, prendas ó alhajas.

Tiendas de gorras y mdnleras de paño 
y otros géneros.

Vendedores en puesto al aire libre, si
tuado en mercado ó siiio público, do lo- 
cino, jamones, salchichones y otros embu
tidos del remo.

Vendedores de pescados frescos, remo
jados ó salados al por menor; emendién- 
dose por tales los que los venden pór pie

zas ó en porciones de estas, en hAnl 
portales ó cajones de mercados público^’

-'-'ó me ros. 3 a

6 Pagarán el medio por 100 del ir 
porle total de sus contratos:

I o Los contratistas y subcontra|¡s. 
las de toda clase de obras públicas -

2 ' Los asentistas, arrendatarios v 
coulratislas de cualquiera clase au 
sean con el gobierno, rorporacioi/ 
provinciales y municipales, esceptuan’ 
dose tan solo los contratos de recan 
dación de contribuciones.

9 Las sociedades anónimas de cual- 
■ quiera clase que sean, y todas las de

más que con cualquier denominación 
se constituyan por acciones, inclusas 
las mineras cuando ejerzan la industria 
metalúrgica, y las de seguros en la 
parto no escepluada por el núm. 13 de 
la tabla de exenciones.

Las sociedades estranjeras ó sucur
sales de estas que con arreglo á laie- 
gi dación vigente hayan obtenido ú ob
tengan autorización para kacer opeva- 

en Esparn contribuirán con el 
mismo 10 por 100 dejas utili lades li
quidas que, procedentes de dichas ope
raciones, repartan á los accionistas. 
, No t a s . 1.a Las sociedades estran
jeras y sus sucursales estarán obliga- 

■ das, lo mismo que las nacionales, a fa
cilitar á la administración económica, 
cuando esta lo exija, copia autorizada 
de los balances ó cuentas anuales, se
mestrales ó trimestrales, y la compro
bación de los demas antecedentes uue 
considere necesarios para depurarlas 
utilidades repartidas á los accionistas.

2 a Cuando cualquiera de las so
ciedades mencionadas se concrete á un 
solo ramo de fabricación ó de industria, 
tendrá derecho a. optar, por una vez, á 
pagar el impuesto corno tal sociedad, 
ó en el concepto que los demás fabri
cantes ó industriales particulares del 
ramo especial á que se. dediquen. La 
opcion constará por escrito, y una vez 
hecha no podrá alterarse en' lo suce
sivo.

12 J Agentes ó comisionistas que en las 
aduanas se ocupan en obtener la habi
litación de los documentos, despacho, 
adeudo, entrega ó reespedicion de las 
mercancías á íos dueños de estas, á los 
consignatarios de las mismas ó á lo5 
patrones de ios buques, sin que vendan 
los géneros, fruto > y efectos que se les 
confien.

16 Comisionados para el acopio per 
cuenta agena de caldos, granos y (rl1' 
tos del pais con destino á las fábrica' 
ó almacenes de sus dueños: .
En Madrid. - 2(111
En poblaciones que escodan de
40,000 habitantes. • ‘.a

En las de 20,000 á 40.000. •
En las de 10,000 á 19,999. •
En las demas poblaciones. •

BAÑOS.

25 J Casas de baños de agua dulce 
ó de mar:

En poblaciones que escedan de 
40,000 habitantes. • icg

En las de 20,000 á 40,000. • go
En las restantes. :

26 A Establecimi mlos de baños al 
vapor ó artiti iales. ‘

27 A Establecimientos solo de ba^ . 
ños portátiles, ó sean aque os ■ 
en que se alquilan baños, 
vándolos á domicilio con suri - 
do do agua, caliento ó fría, du - 
ce ó salada. . "

31 Eslablecimienlos de aguas nim1 
ralos pagarán: , ¿

Los que durante la témpora-1' 
temporadas en un año len^ 
de 3.000 concnrrentos en a 
lanle. , , Qno; 1800

Los que tengan de 2,000 a ; * 900 
Los que tengan de 1,000a le J 
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i ■ míe iengan de 500 á 999. . i50 Sn menos de 500. . 200
F mques ó depósitos, de aguas 
medí'inales que no llenen esta- 
Herimiento donde pernoctar. . 80
No t a s I a De la suma de concur- 

rpnte^e deducirán los pobres y mili- 
á quienes se suministran las 

¿uas gratuitamente.
°2 il En la cuota respectivamente se- 

ñilada á dichos establecimientos se in
chive la de la fonda y hospedería, si 
ios "hubiere en los mismos.

3 a Si dent o de un partido judi
cial existen varios establecimientos de 
a^uas minerales, se distribuirán entre 
sus dueños las cüotas respectivamente 
señaladas; de manera que entre todos 
¡os de cada partido paguen dicha cuo- 
la El numero de concurrentes se en
tiende respecto al que asista al eslable- 
cjiniento ó establecimientos situados en 
cada partido judicial. ,

í.a Las cuotas señaladas á los di- 
ferenles conceptos del epígrafe 
se devengan integramente, aunque las 
industrias se ejerzan por temporada.

65 j Los de leña, en Madrid y po
blaciones de mas de 40,000 ha
bitantes. 1 ' '250

En las de 20 á ¡0,000 id. • . 125 
En las réstantes: . 63

Cuando en un mismo local se espen- 
dan combustibles de los comprendidos 
en los dos números anteriores, se pa
gará la cuota correspondiente á la in
dustria que la tiene señalada mas ak 
la,yol 25 por 100 correspondiente á 
cada una de las demásl

66.1 Almacenistas para la venta do ma
deras de hilo y de sierra para cons- 
Iruccion. cstrahjeras, coloniales ó del 
reino:
En Madrid. . 938
En puertos que estén enlazados 
con Madrid por el ferro-carril y 
<|ue excedan de 20,000 habits. 625 

En los demas puertos y poblacio
nes de 10,000 á 20,000 id. .313

En las demas poblaciones. . 156
•4 Almacenistas para la venta de made- 

cas de sierra estranjeras, coloniales ó 
del reino para carpinteria de taller, y 
muebles de todas clases:
En Madrid. . 260
En puertos que estén enlazados con
Madrid por ferro-carril y que es- 
cedan de 20,000 habitantes. . 200

En los demas puertos v poblacio-
de 10,000 á 20,000 id. . 130

En las demas poblaciones. . 80 
Comisionistas', ó casas de comisión 

1neeomprati y espiden géneros, fru- 
msó éf.ctoS por encargo ó cuenta age- 

bien sea en nombre propio ó bien 
^ddel comitente:

Madrid. . 670
^Ncelona. . 620
Lí SeviHa Cádiz, Málaga y Va- 
p^ncia. . 540

Alicante, Coruña, Santander y 
p'nrragona. . 470

*88 demas capitales de provin- 
'la Y puertos que escedan de 16 

^*1 habitantes. . 400
Poblaciones de 10,001 á 16 

p11111 habitantes. • . 250
Poblaciones de 2,500a 10,000

Jubilantes. . 190
n demas poblaciones. . 130

3.a

pininas de hilar movidas por cual- 
l!|iera do dichos dos medios, agua ó

bñ JO husos. .
ideni1*" id" PÓr Gaballerías:

Id. id. movidasá,mano: 
9 h ■ • .

. movidas por agua ó lú ¿Por: cada una* ' ..
Dor do hilar movidas 
dosUr^khora de dichos 

' ^' díos, agua ó vapor:

2‘50

2 '

1

a

Por cada 10 husos, . 1
11 Telares comunes de lanzade

ra á mano ó volante en que 
se tejan lienzos finos, entre
finos, adamascados sea cual 
sea su ancho: cada uno. . 6

Idem á la Jacquard: id. . 7‘50
12 Telares mecánicos movidos 

por agua ó vapor en (jue se 
tejan telas, sea cualquiera 
su ancho: cada uno. .’ 15

Idem por caballerías: id. . ■ ' .12 
15 Batanes: cada dos mazos. . 22
17 Cardas movidas por agua ó

vapor, cada una. . 7‘50
18 Equinas de hilar ó torcer á

dos ó mas cabos, siendo su 
motor agua ó vapor: por ca
da 10 husos ó arañas. ' 2‘o0

Idem por caballerías: id. . 2
19 Husos ó arañas movidos' á

mano: cada 10 husos. '. I 
20 Telares comunes de lanzadera

a mano ó volante en que se 
teja lela de cuah|uier ancho. 6

Id. m a la Jacquard: cada uno. 7‘50 
21 Telares mecánicos movidos 

por agua ó vapor para lelas 
de cuah|uier ancho: cada 
uno. . 15

22 Maquinas ó aparatos para 
prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar t jidos de algodón ó 
con mezcla, siempre' que es
té anejo a una fábrica de los 
mismos tejidos y para su pro
pio uso: cada una. .. 17‘50

23 Máquinas,p^ra hilar sedas.con 
motor de agua ó vapor; se 
exigirá por cada caldera ó 
perol en que se tomen las * 
hebras del capullo que for
man el hilo, aunquií solo 
funcionen por temporada. . 11

25 Tornos movidos por agua ó 
vapor: cada diez arañas ó 
anillos en donde se unan dos 
ó mas cabos para retorcer.. 2

Idem movidos por caballerías. r”5
28 Telares comunes que L jan te

la lisa, labrada ó afelpada 
que tengan mas de 0,627 
metros, ó sean tres cuartas 
castellanas alancho: porca-

• da uno. ' . 8
Id iiiá laJacquard: id. id. id. 10

29 Telares comunes que tejan le
la lisa, labrada ó afelpada, 
cuando el ancho sea de 0‘627 
metros, ó sean tres cuartas 
cástcllaúas ó menos: cada 
uno. . 6

Idem id. á la Jacquard. . 8
35 Telares comunes de lanzadera 

á mano ó volante: cada uno. 8
Idem á la Jacquard: id. . 9

41 Telares circulares destinados
á telas de punto: movidos á
mano: cada uno. . 8

Idem por vapor ó por cual
quiera otra fuerza: Ídem. . 12‘50

45 Estabiecimi ntqs en que se ti
ñen tejidos ó hilados nuevos: 
cada uno. .. 200

No t a . I a Los mismos, 
si dependen de una sola fá
brica de hilar ó ) jer perte- 
teneciente al * mimo dueño, 
limitándose á teñir los pro
productos de ella: cada uno. 50 

63 Hornos altos para obtener el
hierro colado:

Por cada horno que produzca 
diariamente hasta 50 quin- , 
tales métricos. • 500

Por cada horno que produzca 
de 51 á 100 quintales mé
tricos . • 800

Idem de 101 en adelante. . 1200 
67 Idem por cada horno de refi- _ 

no. • “5
71 ,4 Talleres de construcción 

que por los medios no espe
cificados funden y hacen de ; 
hierro ú olio metal ruedas, 
ollas, campanas, tubos, plan

chas de mano y algunos uten
silios semejantes: cada uno. 120 

72 Talleres en que se hacen me
cánicamente clavos, tachue
las y puntas llamadas de Pa- 
ris:

Por cada máquina movida por 
caballerías/ ' . 40

Idem movida por vapor ó agua 80
74 Fabricasen que se bate ó es

tira el cobre acero ú otro 
metal

Cada martinete. ... 78
Cada juego de cilindros. . 78

75 Fabricasen que se funde ó es- , ' . 
lira el plomo en planchas, tu
bos ó cualquiera otra forma:

Por cada horno. . 62‘50
' Por cada juego de cilindros. 62‘50

Por cada aparato en qdé sel -■ 
colocan los mandriles. . 62'50

81 A Talleres de construcción de
clavos á mano. . 20

82 Fábricas de ácido sulfúrico 
cun una ó varias cámaras: 
porcáuá 1.000 metros cú
bicos de capacidad de estas. 200

83 Fábricas de caparrosa (sulfato
de hierro : cada una. . 75

84 Los de piedra lipiz ^sulfato de
cobre): cada una. . 75

86 Fábricas de albayaldc (carbo
nato de plomo): cada una . 125 

87 Las de alumbre [sulfato de 
alúmina y potasa ó amonia
co : cada una. . 75

88 Las de agua fuerte .-(ácido
azoico ó nítrico): id. . 36

89 Las de espíritu de sal (ácido
muriálico): id. . 36

90 Las de sal de saturno (acetato
de plomo : id. J .36 

91 Las de sal de estaño (proto-
cloruro de estaño): id. . 36

96 Las de estrado dé regaliz.
Porcada caldera. . 25
Porcada piedra de molino de

vapor. . 21
Por id. movida por caballe- 

rias. . 16
Por id movida á mano. . 8

104 Las de aguarrás id.": id. ; 125
109 Las dentas de productos quí

micos, que siendo de poco 
consumo se elaboren en pe
queñas canlidadés: id. . 36

110 Fábricacion de tinta de. im
prenta: idem id. . 36

111 Fabricas de salitres: id. . 32
115 Las de gas parad alumbrado

público ó particular: por ca,- 
da 1.000 metros -únicos de 
fabricación diaria, pagarán
al año. ' • 380

149 Las de papel continuo porca
da máquina hasta l‘70 de 
ancho. . 1250

No t a . La máquinaque es
coda del ancho de l‘7O paga
rá ademas el aumento que en 
proporción la corresponda

Si en odas fabricas se ela
borase ácido sulfúrico ó cual
quiera otro produelo que hu
biese que emplear necesaria- " 
mente en las propias fábricas, 
pagarán el 25 por 100 de la 
cuota señalada á la fabrica1 
cion respecliva.

154 Fabricas en que se estampa 
papel para adorno de habi
taciones:

Por cada máquina de estam
par. •. 15

Por id. id. de cilindros para 
estampar hasta tres colores 
á la vez. . 300

Por id. id. de cilindros délos 
llamados ingleses para es
tampar mas de tres colores 
á la vez. . 300

158 Establecimientos no anejos á 
fábricas en que por medios 
mecánicos se estiran, ade
rezan. lustran ó piensan le 
jidos dé todas clases:''

। Por cada piedra móVida por 
agua ó vapor. . 100

Por cada piedra movida por 
caballerías. . 75

Idem por cada piedra ó apa
rato movido íf mano. . 32

■ 162 Las dé serrar maderas con 
sierras movidas por agua ó 
vapor:

Pagarán por cada aparato en 
que se fijen las sierras. . 210

Id id. por caballerias. . 100
No t a s . 1 .a No se inclu

yen los pequeños aparatoá 
donde se fijan las sierras sin 
fin y las circulares qué tienen 
por objeto preparar las ma
deras.

2.8 Las cuotas' préceden- 
- les se pagarán sin perjuicio 

de las que deban satisfacer 
estos interesados en el caso 
de ejercer la industria de al
macenistas ó tratantesen ma
deras.

’ 164 Fábricas de tapones de cor- ' 
cho:

Cada una. „ . 70
Conforme á lo establecido por 

regla general, podrán estos 
fabricantes vender al por ' 
mayor en un solo almacén 
los "productos de su fábrica 

, ' sin pago deoliia cuota; pero 
si además de fabricarlo com
prasen y vendiesen tapones, 
pagarán por osle concepto 
la cuota de. ' , . 200

Esta misma cuota satisfarán 
los que, sin'ser fabricantes, 
se ocupen en la compra-ven
ta de los tapones. '

180 Fábricas "de telas metálicas:
Cada telar. • 10

. 230 Fábricas de chocolate moví- 
das amanó:

Por cada máquina do afinar, 
con cilindros de la dimen
sión de 15 centímetros de 
diámetro por 39 de largo. . 50

231 Fabricas movidas mecánica-
mente:

Por cada máquina de afinar, 
cuyos cilindros tengan la di
mensión de 25 centímetros 
de diámetro por 47 elargo. 

232 Fábricas de la misma clase 
con cilindros de la dimen
sión de 28 centímetros de 
diámetro por 56 de largo. . 

233 Las mismas fabricas cuando 
las dimensiones de ios cilin- 

260

500

dros sea de 30 centímetros 
dé diámetro por 60 de largo'. 900 

234 Cada piedra llamada de la- 
hona. •

No t a . Si ca-’.a máquina de afinar tuvie
se mas de un mezclador, pagará por cada 
uno de los que excedan el 50 por 100 de la 
cuota señalada á lam ’ quina de afinar.

I JVo'a 3.a ele Uts ele c í;ráeler geucral para 
, 1 está wrij'.

Los fabricantes, dueños de artefactos y 
demás industriales comprendidos en esta 
tarifa, están obligados á contribuir con ar
reglo á la misma por todos los artefactos que 
tengan montados, y por los hornos, calde
ras, noques, piedra's y demas elementos úti
les y en dhpodeion de usarlos: sobre que 
recae la contribución, estén ó no de reser
va, salva la prueba que se admitirá á los 
fabricantes que lo rec ameiv ■ ..t/o -Irl tri- 
ines re rcvp'ctii'o. En el caso de justificar
se plena y fehacienlemenle que no se ha he
cho usó do cualquiera de los artefactos mon
tados; se declarará en la forma establecida 

í por regla general la baja de la cuota cor 
respondiente al artefacto, caldera, piedra, 
etc., que no haya trabajado.

de-
til-íes v

Agentes que so ocupan en p1*omo\er y ac
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tivar en los tribunales y oficinas públicas 
asuntos particulares:

En Madrid. . 150
En Barcelona, Burgos, Coruña, Gra

nada, Sés il la, Vafiadolid, Valen
cia v Zaragoza. . 100

En Albacete, Cáceres, Las Palmas 
(Gran Canaria), Palma (Mallorca) 
y Oviedo. . 80

En capitales de juzgado fuera de las an
teriormente designadas:

Las de término. . 50
Las de ascenso. . 40
Las de entrada. . 30
En las demás poblaciones. . 20
Los autores y traductores de obras dra

máticas y los autores líricos pagarán al año 
el 5 por 100 de las utilidades que perciban 
por la representación de sus obras.

Contribuirán con la cuota de 5/ clase:
Los confiteros y cereros. Si en estos esta

blecimientos se vendiesen confituras y de
más dulces del reino ó extranjeros, en ca
jas, estuches ú otros empaques de lujo, se 
aumentará la cuota con el 25 por 100.

Contribuirán con la cuota de clase 6.a:
Los lapiderosy marmolistas.
Tintoreros que retiñen ó lavan y limpian 

ropas hechas y telas usadas. “
Fotógrafos o establecimientos fotográficos.
Maestros ó constructores de cajas de co

ches.
Maestros canteros que trabajan por su 

cuenta en toda clase de obras públicas y 
particulares, tanto de nueva planta como de 
reforma.

Revocadores. •
Contribuirán con la cuota de clase 7.a
Los pintores de historia, género, retratos, 

animales , paisaje , marinas, naturaleza 
muerta ó inanimada y perspectivas, cuyas 
obras, bien sean originales ó cópias, estén 
ejecutadas al óleo, pastel, fresco, temple, 
acuarela, esmalte ó por cualquier otro pro
cedimiento.

Pintores escenógrafos, adornistas ó he
ráldicos.

Pintores de brocha.
Cajeros y cofreros. Pagarán el 50 por 100 

mas déla cuota señalada los constructores y 
vendedores de cajas mortuorias \ otros ob
jetos funerarios.

Cereros, que no sean confiteros.
Peluqueros ti barberas en salón, tienda 

<• portal. Los que trabajan el cabello natural 
ó artificial, bien sea confeccionando pelucas, 
bisoñes, etc., ó bien vendiendo pelo en aña
didos, trenzas y tirabuzones, constituirán 
gremio separado, \ satisfarán la cuota de 
clase 6,a

El barbero que á la vez se dedique á san
grar, pagará la cuota mas alta según lo dis
puesto en el art. 33 del reglamento.

Fabricantes ó constructores do cajas, es
tuches y jugóles de cartón.

Oficiales de cantero que trabajan por su 
cuenta en obras de reforma solamente.

Tae’iíat <8e paleinSes.

Aúm. 11. Puestos y mesas al aire libre 
'en morcados, plazas ó sitios públicos para la 
venta al por v^enor de pescados frescos, re
mojados ó salados.

'iá'áiíbBM a8e exeascioaieN.
Se añadirán á la tabla de exenciones las 

siguientes: •
Los secretarios de Ayuntamiento que á la 

vez lo sean de juzgados de paz en poblacio- 
nc/que no reunan la cualidad de capitales 
de partido.

En los juzgados do primera instancia en 
que por no haber médicos forenses con nom
bramiento especial y con sueldo intervengan 
todos por turno í) de cualquiera otra manera 
en causas criminales, se rebajará la cuota 
de un médico.

En las capitales donde existe Audiencia y 
en las de provincia, se rebajará una cuota 
en beneficio del gremio ó del farmacéutico 
que verifique los análisis químicos en cau
sas criminales.

Madrid 3u de junio do 1870.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial 
para conocimiento de las autoridades, cor
poraciones é mdustri les á quien competa. 
Palma i jubo de 1870.— Juan M Martin.

Núm. 23.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

El jueves li del actual á las 12 de su 
mañana, se procederíi a la subasta de los 
arbitrios municipales establecidos en el 
tinglado que existe en la plaza de Santa 
Eulalia para la venta de almendrón, acei
te y toda clase de aves, con sugecion al 
plan de condiciones que se inserta acón 
tinuacion. Lo que se anuncia al púb ico pa 
ra conocimiento d»- las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta. Palma 5 
de julio de 1870.—Rafael Manera.

Plun de condiciones buj >. el cual se saca 
á pública subasta los arbitrios de la 
plaza pública que se establecen para la 
venia de almendrón^ aceite y (oda cia
se de aues, en el tinglado que existe 
en la pla^a de Santa Eulalia de esta 
cuidad.

1 .a El arriendo de los espresadós ar
bitrios dará principio el dia siguiente de 
comunicada al contratista la aprobación de 
la subasta y concluirá el treinta de junio 
de mil ochocientos setenta y uno.

2 .e Los d^fechos que podrá exigir el 
contratista serán; cincuen a milésimas de 
escudo por cada quintal de almendrón que 
ingrese en dicho tinglado: igual canlidad 
por cada pellejo de aceite que contenga do
ce cuartanes: treinta milésimas de escudo 
pn»* cada par de gallinas ó gallos, por cada 
pavo ó pava, porcada jaula que n - llegue 
á contener media docena de canarios, jil
gueros, gorriones ú otros pajaritos seme
jante,s cincuenta milésimas cuando llegue á 
media docena sin pasar de una y asi su
cesivamente aumetandose veinte milésimas 
por cada seis pajaritos que se pongan en 
venta: y diez milésimas por cada par de 
palomos, perdices, becadas, patoso anades.

3 .a Para pesar el almendrón podra el 
empresario servirse de la Romana univer
sal, satisfaciendo el derecho que corres
ponda según tarifa; pero nunca le será 
obligatorio el uso <ie dicha Romana, según 
lo dispuesto en la real órden de 25 de oc 
tubre de 1847.

4 .a Para la medición del aceite podrán 
valerse los compradores de los fieles me
didores nombrados por el ayuntamiento, 
los cuales solo podran exigir veinte milé
simas de escudo por cada cántaro ó medi
da vulgarmente llamada mesura: cuya 
operación deberá practicar en la casa del 
comprador, llevando precisamente dos can
taros para que el comprador no quede 
mermado por ía celeridad con que se prac
tique dicho trabajo. El pago de la medi
ción será de ca go del comprador.

5 .a Desde el dia en que el empresario 
se posesione de la conducción de estos ar
bitrios quedará prohibida en la plaza de 
Santa Eulalia la venta dq aves que se ce
lebra en la actualidad.

6 .a Dicho empresario ó su represen 
(ante deber ■ concurrir á dicha plaza diaria
mente para el mejor servicio del público,

7 .a La canlidad por que se remaíaren 
.estos arbitnos deberá ser satisfecha por el 
airendatario en la Depositaria del Ayun
tamiento en metálico, por tercias anticipa
das, aíianzando’demes por una suma igual 
al importe de la subasta.

8 a El reñiste tendrá lugar el dia y 
hora que previamente se señalará por me

dio de pliegos cerrados arregladas al mo
delo que vá á continuación en la Secreta
ria del Ayuntamiento ante el Sr. Alcalde 
y Regidor repr sentante de los interesas 
del publico adjudicándose al mejor postor 
si se considera ventajosa la postura.

9 .a To las las cuestiones que acaso se 
susciten sobre la inteligencia ó cumplí 
miento de esto contrato serán resueltas por 
la vía administrativa. Palma 5 Julio de mil 
ochocientos setenta.—Rafael Manera.— 
Juan Luis Gomila Secretario.

Modelo de propoEci m.

El que suscribe vecino de ente
rado del pliego de condiciones para el ar
riendo de los arbitrios para la venta de 
alimendron, aceite y aves que se establece 
en el tinglado de la plaza de Santa Eu
lalia y conformo con lo prescrito en las 
mismas se compromete á tomar á su car 
go esta em resa saúsfaciendo la cantidad 
de escudos.

(Fecha y Firma del pronenle.)

Núm. 24.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

El repariimieoto de la contribución de 
de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al año económico de 1870 á 
1871, estará de manifiesio desde el dia 4 
del coriienle hasta el 9 ambos inclusive, 
dentro cuyo plazo los que. se crean agra
viados podrán producir sus reclamaciones.

Estallenchs 2 de julio de 1870. —El Al
calde, Bernardo Alemañy. — P. A. del A.— 
Ramón Vanrell, Secretario,

Núm. 25.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Rectificado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo correspondiente ai año 
económico de 1870 á 1871, se expone de' 
nuevo al público desde el dia seis del ac
tual hasta el doce ambos inclusive, dentro 
cuyo plazo podrán producir sus reclama
ciones los que se crean agraviados. Villa- 
franca 4 de julio do 1870. —Jaime Rosse- 
lló, alcalde.—P. A. de! A. — Bartolomé 
Bauzá.

Núm. 26.

ESTACION DE COMUNICACIONES.

Pliego de condiciones bajo las cuales de
be tú sacarseápública subasta la repa
ración del terrado del local que ocu
pan las oficinas de conmmcacioncs de 
Mahon.
1.a la subasta se celebrará por plie

gos cerrados en la formá que previene la 
instrucción de 10 de jubo de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa dicha Es
tación el dia la de julio próximo.

2.8 Las pro, osiciones sa redactarán en 
la forma siguiente: Me obligo á ejecutar 
las obras necesarias, para la reparación 
del edificio, fechada y enlucimiento inte
rior -iel local que ocupan las oficinas de 
Comunicaciones de esta ciudad á satisfac
ción del comisionado que para su examen 
é intervención se ha nombrado y para la 
segundad de esta proposición presemo el 
documento adjunto que acre íilo haber 
depositaitoen Depositaría de rentas de es
ta ciudad la fianza de cuatro escudos se
senta y cinco milésimas importe del 5 por

100 del total de la obra. Firma del 
ponente. e Pro-

3 .* Toda proposición que no se hll, 
se redactada en los términos citados 
escota del precio que se fija como 
que tengan modificaciones ó c áusulj^ ' 
dicionales, se tendrá por nú hecha m , 
caso del remate. ‘ ra6*

4 .a A la proposición acompañará , 
distinto pliego y con un mismo lema 0|! 
con la firma y espresion del domicilio J 
pt oponente

5 .a El remate no producirá oblhcion I 
hasta que en vista del resultado recatah 
-probación superior.

6 .a Si resultasen dos ó mas propo*. 
ciones iguales, se procederá en el acto ■' 
nueva licitación verbal, que será abierí 
Unicamente entre sus autores, durante por 
lo menos diez minutos, pasó los los cua
les concluiraá cuando lo disponga el pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres ve
ces.

7 .a Los pliegos cerrados se enire^arái 
al acto de las subastas durante la primen 
media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su admi
sión, y se procederá al remate.

8 .a Llegado este caso y antesdeabfir 
se los pliegos presentados, podrán sus au
tores manifestar las dudas que se leí 
ofrezcan, ó pedir las aclaraciones necesa
rias en la inteligencia deque una vez abier
to el primer pliego, no se admitirá expli
cación ni observación alguna que inter
rumpa el acto.

9 .a Se procedí rá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechomlosedesde 
luego los que no se hallaren exactamente 
conformes al modelo prescrito y I -s que0a 
vengan acompañados de la cor respon lien-' 
te garantía, adjudicándose el remate pro
visionalmente á favor del postor que pre
sente mayores ventajasen el conjunto de! 
servicio.

10 .B Los documentos que acreditan los 
depósitos se devolverán en el acto álos 
lidiadores cuyas proposiciones sean dese
chadas; y aquel á quien se adjudique6! 
servicio por la su peí ¡ondad, aumentará e* 
suyo hasta 10 por 100 de la canlidad eo 
que se remate la obra. Si este fallare3* 
cumplimiento de alguno de los arlículosd8 
este pliego de condiciones perderá su depo
sito sin derecho á reclamación.

11 .a Presentada por el coutralisl3 a 
anticipación de haber terminado lasobr^ 
á satisfacción del comisionad pararecibir* 
las, se hará el pago por esta Estación o p 
la Subinspeccion de Palma á elección u | 
contratista. .

12 . El terrado se hará de 
compuesto de polvo de lejas, cal y31^. 
en partes proporcionadas bien apisona 
á lo menos con 8 ccnlrimelros de espe»

13 .a Los tubos de la cañería que 
emplean, han de ser de barro wdriad0^ 
dentro y tanto esta como las lejas \ |
dosas bien cocidos sin aberturas 
jados. j0 y |

14 .a Las maderas de pioo l,li^ | 
seco y la clavazón en debida forQia' ¿mí' I

15 .a El tipo máximo porque 
ten proposiciones, será de óchenla) 
codo trecientas milésimos. „ . i0úla5

16 .a El coiiíratisla queda obhg^ies 
decisiones de las autoridades y |eyes 
administrativos establecidos peí’ ¿ |as | 
y ordenes vigentes en lodo lo reía * .
cuestiones que puedan tener con c00tra- 
nistracion sobre la ejecución de s . I0jo 
lo, renunciando el derecho coai"11 < 
fuero especial.—Mahon 28jun*° 
El Ausiliar Jefe. Antonio de Rue '
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